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La sanidad a bordo de las naves medie
vales es una de las parcelas de la medici
na de esta época que era desempeñada 
de forma exclusiva por los cirujanos o los 
barberos. No conocemos, por el momen
to , a n ingún médico que embarcara con 
el propósito de prestar sus servicios pro
fesionales al personal de a bordo de las 
naves. 
El desempeño de esta modal idad del ejer
cicio quirúrgico ha sido considerado por 
diversos autores. Rodríguez Tejerina y Brel 
Arrieta se ocuparon de la cirugía a bordo 
de las naves en la Edad Media y Renaci
miento. 1 El primero de los autores citados 
trató de algunos aspectos del ejercicio pro
fesional de estos cirujanos-barberos en su 
obra sobre la medicina medieval mallor
qu ina. 2 La evolución de la figura de los ci
rujanos de a bordo, desde los t iempos an
t iguos hasta la actual idad, ha sido objeto 
de atención por parte de Glauco de Ber-
to l is . 3 Cardoner i Planas se ocupó breve
mente de la actuación de algunos de es
tos profesionales en el ámbi to de la Coro
na de Aragón, durante los siglos XIV y 
X V . 4 Cifuentes y García Ballester han ana
lizado el papel de los sanitarios en la ex
pedición catalana a Cerdenya (1354-1355), 
constatando el papel fundamenta l de los 
cirujanos y su distr ibución en las naves de 
la a rmada . 5 

En nuestro caso, pretendemos un acerca
miento al mundo profesional de estos 

practicantes del arte quirúrgico, a través 
de algunas informaciones que, acerca de 
ellos, han llegado hasta nosotros. El artí
culo de Font Obrador, sobre la organiza
ción del ejército y la armada que debían 
resistir al intento de Jaime III de Mallorca 
para recobrar la isla, ha proporcionado un 
interesante cont ingente de noticias sobre 
los cirujanos-barberos movil izados, así 
como de las cantidades percibidas para 
adquirir los útiles necesarios para el de
sempeño de su profes ión. 6 Las singladu
ras africanas de uno de estos profesiona
les han quedado registradas a través de 
las declaraciones efectuadas por el mismo. 
Han sido recogidas por el P. Uompart, pro
porcionando un test imonio f idedigno de 
su actividad a bordo . 7 El testamento de 
uno de estos profesionales, l lamado An
dreu Catany, que podemos ver transcrito 
en el Apéndice Documental , nos ha mos
trado el utillaje profesional y equipaje per
sonal, que llevaba consigo en su úl t imo 
viaje. Este documento del Archivo del Rei
no de Mallorca, nos ha permit ido, asimis
mo, concretar de que forma estaba orga
nizado su obrador profesional, situado en 
Ciutat de Mallorques.s Las ordenaciones 
gremiales de la cofradía de barberos y ci
rujanos de Barcelona 9 y los Capítols™ de 
esta misma corporación de Palma, han 
permit ido establecer la cotidianeidad de 
este t ipo de ejercicio profesional. Hemos 
podido establecer, asimismo, que estos 
profesionales alcanzaron una elevada cua-
lificación técnica. Ello les reportaba una de 
las más elevadas retribuciones económi
cas, comparable únicamente con la perci
bida por los estratos profesionales supe
riores. 

Leg is lac ión de la a s i s t e n c i a 
san i ta r ia e n las naves 

Parece que la primera normativa de asis
tencia sanitaria en las distintas naves data 
de 1331. En ese año el rey Alfonso, desde 
Tortosa, promulgó una normativa de asis
tencia sanitaria para el personal embarca-
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do que padeciera una enfermedad o resul
tase herido, precisando asistencia médi
c a . 1 1 

En las Ordinationes hechas por Pedro IV 
de Aragón, súper facto Consulatus Maris, 
dadas en Barcelona, el 22 de noviembre 
de 1343 dentro de la normativa que regu
la el personal que va embarcado a bordo 
de las naus armadas, galeras e satgetias, 
se regula el salario que deben percibir los 
que presten asistencia sanitaria en las mis
mas. En estas naves, se cobraba de acuer
do con la categoría profesional, repartien
do el botín obtenido. El número de tr ipu
lantes debía tener una relación estable
cida, de acuerdo con el número de pasa
jeros, según las siguientes proporciones: 
debía haber un marinero por cada diez per
sonas, un nautxer por cada seis marine
ros y un proher por cada cuatro. El cuida
do de la salud del personal embarcado, es
pecifica el texto, correrá a cargo de un 
metge, que cobrará lo mismo que los naut-
xers en nau, o lo que haya convenido par
t icularmente. También habrá un barber, 
que recibirá de salario lo mismo que los 
timoners e sentiners}2 

En 1354 Pedro el Ceremonioso aprobó 
unas Ordinacions sobre lo fet de la mar, 
redactadas por Bernat de Cabrera, en las 

cuales consta ya de forma expresa, aun
que sucinta, la f igura y función del metge 
o barbera Parece que esta legislación 
volvió a publicarse en 1359. En ese año, 
los nuevos Capítols que.l señor Rey mana 
e vol que sien observats per los scrivans 
de les taules reyals dacordar deça e dellà 
del mar, fets e ordonats en Barcelona a X 
dies de maig en lany de la nativitat de nos
tre senyor MCCCL nou, especif icaban las 
obligaciones y sueldo del metge o barber. 
En ellos se ordena que debe haber un mé
dico o barbero por galera, el cual deu me
tre forniment de son offici e ha de salari 
a lili meses quinze lliures barchinoneses}^ 
A pesar de esta normat iva, en la cual se 
nombra a los médicos como encargados 
del cuidado de la salud de la tr ipulación 
y del pasaje, parece claro, por la documen
tación que hemos podido reunir, que la 
asistencia sanitaria a bordo de las naves 
se dispensó, exclusivamente, a cargo del 
grupo profesional de los barberos. Hay 
que hacer constar que, en ocasiones, 
esencialmente durante el siglo XIV, los ha
l lamos documen tados c o m o barber-
metge. No hemos podido establecer si por 
esa denominación se derivaban, para los 
profesionales así def inidos, atr ibuciones 
exclusivas de los médicos. 
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Los barbers navegants e n la m a r i n a 
m a l l o r q u i n a 

En los viajes de larga duración que em
prendían las naves mallorquínas, se incluía 
entre la tr ipulación, habitualmente, un 
barbero-c i ru jano. 1 5 En un viaje que una 
nave mallorquina, la nau den Nogaro, rea
lizó en les parts de One, en 1345, se em
barcó como metge cirurgia Petrus Pujada. 
Por un interrogatorio que se le efectuó al 
regreso de esta expedición sabemos que 
era natural de Barcelona, pero tenía su re
sidencia habitual en Palma, donde residía 
con su esposa, desde hacía unos trece 
años. Su profesión es calificada por el in
terrogador de barberius et cirurgicus, pero 
él, al referirse a la misma, precisa que na
vega en naus e va per metge cirurgia?6 

Un interesante aspecto de la actividad pro
fesional de Pere Pujada es que, habitual
mente, ejercía su profesión embarcado en 
las distintas naves que lo debían contra
tar. Antes de embarcarse en la nave refe
rida, había navegado, en una singladura 
similar, a bordo de la nau den Osset e den 
Hisern, con la cual viajó a les illes de Ca
nària e de Gutzola. Parece que esta dedi
cación al ejercicio profesional, exclusiva
mente a bordo de distintas naves, era per
manente, ya que, según sus palabras, no 
poseía in Maioricis operatorium sui officii 
barbitonsorisP 
Este t ipo de ejercicio, planteaba un pro
blema al Collegii Chirurgicorum et Barbi-
tonsorum de Palma, para conseguir que 
estos barberos-cirujanos abonaran, regu
larmente, los derechos estipulados para el 
ejercicio de la profesión, al colegio o co
fradía gremial. Esto es fáci lmente com
prensible, ya que estos barberos-cirujanos, 
al carecer algunos de obrador en Palma 
y hallarse casi siempre de viaje, no podían 
ser hallados por los sobreposats del gre
mio, al pasar a recaudar su contr ibución, 
semanal y obligatoria, a las arcas de la co
fradía profesional. 

Un problema parecido debía ocasionarse 
con estos profesionales en Barcelona. En 
dicha c iudad, al parecer por razones simi
lares, en los Capítols dels Barbers i Cirur

gians de Barcelona (1408), se indica que 
cada viernes, los barbers navegants paga
ran dos dineros. En estas ordinaciones po
demos ver a los practicantes de esta mo
dalidad de ejercicio quirúrgico, equipara
dos a los mestres de butiga. Estos últ imos 
consti tuían la categoría profesional más 
elevada, ya que su cotización al erario gre
mial era la más cara. Los barbers nave
gants contr ibuyen con la misma cantidad 
semanal, la más alta, a la bolsa de la co
fradía. Las ordinaciones estipulan, asimis
mo, que si alguno de estos profesionales, 
tenía que ausentarse de la ciudad por al
guna causa, como debía ser lo habitual en
tre estos practicantes, quedaban obl iga
dos a dejar a alguien encargado de pagar 
por ellos cada v ie rnes . 1 8 

Esta forma de ejercicio la hallamos con
templada en los Capítols nouament fets 
para la cofradía de profesionales quirúrgi
cos de Ciutat (1489). En ellos, de forma si
milar a la solución que hallamos en la nor
mativa de la cofradía barcelonesa, se es
t ipula que qualsevol jove o mestre qui 
navegara en fusta de la terra... sia tengut 
de pagar vint sous de present e dequi 
avant los dits vint sous a la caxa o dos di
ners tots dissaptes exo com a confrare. En 
caso de negarse a pagar los rectors lo pu-
xen privar de practicar del dit art e si en 
asso master hauran refugi al magnifich Va-
guer o al Spectable Governador que ab los 
Promens ensemps acorregan si menester 
sera?3 

No todos los barbers de nau se dedicaban 
exclusivamente a este trabajo. Tal es el 
caso de otro de estos profesionales, An 
dreu Catany, fallecido en 1430, mientras 
navegaba. Este barbitonsoris civis Maio-
rice, poseía un obrador o botiga ab algor-
fe de sobra, en la parroquia de santa Eula
lia. Dicha botiga se hallaba, concreta el do
cumento, en la plaça de Sent Andreu... 
devant lo fossar de la dita sglesia...20 

El inventario de sus bienes ofrece una rica 
perspectiva de su realidad profesional. A 
través del mismo, podemos conocer que 
el obrador de Andreu Catany, cuando se 
hallaba en funcionamiento, debía tener 
una cortina de canemat pintat ab dos cor-
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tinons de portal de obrador en el portal, 
pues en el inventario se hacen constar dos 
trossos de fust ginyats... per teñir verga 
de ferro al portal del obrador. Una cortina 
en el portal debía ser una de las formas 
de distinción del oficio de cirujano o bar
bero, pues en los Capítols dels Barbers i 
Cirurgians de Barcelona (1408) se refieren 
a tots aquells cirurgians qui cortinas tin
dran... uti l izando esta expresión como in
dicativo de tener el establecimiento abier
to al púb l i co . 2 1 Cortinas similares halla
mos también en otros obradors, como el 
de Leonis Mestre, barber e cirurgich (1437) 
en cuyo inventario se mencionan una cor
tina sotil de bordet ab ses bagas e anells 
apta a tenir devant obrador de barber y 
una cortina de stam vermella, oldana ab 
sa verga e anelletes, que servia per tenir 
devant lo dit obrador.22 Otro ejemplo es 
el de Joan del Ram (m. 1452), que tenía 
al portal de dit obrador una vergue de fe
rro ab una cortina blanca ab dos cortinons 
blanchs ab son bastiment de fust.23 Tam
bién las podemos ver en el obrador de 
Pere Olmeda (m. 1463). En el inventario 
de sus bienes hallamos XXXII anells de 
cortina y una cortina de barber de drap de 
lli oldana, una cortina vermella de steme-
nya molt dolenta..., dos cortinons de tela 
vermella molt oldans... y una vergua de 
ferro per la dita cortina ab los capitells qui 
tenían la cortina.24 

Entre las pertenencias halladas en el do
micil io de Catany hallamos dues perxes 
per tenir tovalloles, dues alfabias aygua-
deres miganceres, dos trossos de fust 
ginyats per a tenir romerol per a rentar 
caps, ...en la cuy na de la dita algorfa... un 
fogó de lauto ab tres vergues o petges de 
ferro ab son cubertó de lauto per scalfar 
draps del ofici del dit defunt, sis trossos 
de drap de canemat per exugar caps... Úti
les todos que nos orientan más hacia una 
barbería, que a un centro de actividad ex
clusivamente quirúrgica. 
La mayoría de los bienes inventariados, 
concreta el notario autor de la relación, se 
hallaron en casa den Jaume Muntanyans, 
fuster, vehi ben volent i parent del dit de
funt. Este las tenía en su casa per guardar 

i defendre de ladres o furtadors, ya que 
la madre del propietario había fal lecido y 
la dona Luissa muller de aquell dit defunt 
per no star sola ana star a casa de un dit 
Nicalau pare seu. 
Toda esta precisión por parte del notario 
por explicar donde se hallaba la esposa de 
Andreu Catany durante su ausencia, tan 
cuidadosamente matizada, resulta de 
sumo interés si la contemplamos a la luz 
de la legislación vigente para los marine
ros. De acuerdo con las ordinaciones en 
vigor, si la esposa había abandonado el ho
gar familiar antes de partir su marido de 
viaje o durante su ausencia, yéndose a vi
vir con otro hombre, no tenía derecho a 
percibir su sueldo, que iba a manos de los 
otros parientes del marido. De acuerdo 
con el Libre del Consolat de Mar, entre los 
Deures del senyor de la nau envers los ma
riners se ordena que... si malalt es lo ma
riner e mor en la nau, deu ésser pagat de 
tot son loguer...si aquell qui mort serà ho 
ha dit o no dit, als infants ea la muller sia 
dat lo loguer e l'als, si ab aquell estava 
como lo mort era viu. E si la muller no li 
era leal e no stava ab ell com partí de sa 
terra o li serà fuyta despuys que.l marit se
ria en lo viatge, lo senyor de la nau, ab l'es
crivà e ab consentiment de la cort, als pa
rents pus prohismes lo do.25 

La act iv idad habitual de estos profesiona
les en las expediciones bélicas, nos la pa
tentiza la presencia de varios de estos pro
fesionales en la armada organizada por los 
Jurats de Palma, para enfrentar a las na
ves de Ja ime III de Mallorca, cuando en 
1349 intentaba recobrar la isla. En cada 
una de las naves grandes, nau armada o 
galeas, se embarca un barber-metge, que 
aparece como el profesional que se ocu
pará de los heridos y enfermos durante la 
navegación y tras los enfrentamientos. 
En el libro registro de los gastos habidos 
por los jurados de Palma, para costear la 
armada y el ejército que debía resistir a Jai
me III de Mallorca, podemos ver los asien
tos de las cantidades abonadas a los dis
t intos profesionales sanitarios que prestan 
sus servicios en esta ocasión. Previo a su 
embarque cada uno de los barberos-



médicos, que con este término son califi
cados, recibe alrededor de unas dos libras 
para adquirir el necesario material para cu
ras y t ratamientos, que, como hemos vis
to de acuerdo con lo legislado en 1359, 
debe ser aportado por cada uno de ellos. 
La escasa bibliografía acerca de este tema, 
hace que desconozcamos si esto era siem
pre así o era sólo corriente en los casos 
de corsos o armadas. Sólo en el caso de 
una coca del rey Sancho de Mallorca 
(1321), con mot ivo de reaprovisionarla y 
efectuar en ella diversas reparaciones, sa
bemos que se embarcaron IV canes de 
coto vey per fer bendes. Pero éste es el 
único material sanitario que constata el do
c u m e n t o , 2 6 por otra parte anterior a la le
gislación citada. 
Entre los asientos pagados a los profesio
nales sanitarios, hallamos los de las canti
dades abonadas a los barbers metges, que 
se embarcan en las distintas naves. Ve
mos que G. Marty barber metge, recibió 
una libra y diez sueldos per comprar esto
pa e bendes e pólveres qui monta en les 
galees...Anthoni Alegre barber sirurgia, co
bró dos libras en concepto de adquirir tot 
arnes de metge qui monta a la nau arma
da den Nogero. Cantidades similares por 
idéntico concepto percibieron Bn. Miquel 
barber e metge, qui monta a la nau arma
da den Bezò...Arnau Gener barber e met
ge qui monta a la galera den Antoni Pou... 
G. Novel barber e metge per comprar tot 
arnes de metge e monta a la nau armada 
den Serra... Andreu Cazesnoves barber e 
metge monta a la nau armada den Bn. Sa-
fortea... Bn. Bosch barber e metge ...mon
ta a la nau armada den Ortola y Francesch 
Fuxa barber e metge per comprar totes co
ses nasesaries a metge monta en la galea 
den P. Devals.21 

En la expedición militar a Cerdenya de 
1354-1355, los cirujanos y los apotecaris 
fueron los protagonistas de la asistencia 
sanitaria médica de la expedición, propor
cionando sus servicios tanto a nobles 
como a plebeyos. Los barberos apenas 
aparecen citados en la documentación dis
ponible, practicando su oficio, a excepción 
del barbero real y otro cuyo nombre no 

cons ta . 2 8 Entre los profesionales que pres
taron sus servicios en esta ocasión halla
mos al cirujano mallorquín Pere ça Flor,29 

cuyos honorarios eran abonados median
te quitado, diciéndose de él, en una or
den de pago, que había cumpl ido con sus 
deberes con el rey y «sus serv idores». 3 0 

Con mot ivo de los enfrentamientos entre 
el rey aragonés Pedro IV y el rey Pedro de 
Castilla, Mallorca contr ibuyó a la armada 
real armando dos galeras. En la lista de los 
enrolados, efectuada el 21 de abril de 
1359, para ambas embarcaciones, halla
mos a Ramón Truyols, barber, y a Pere 
Sesglesies, barber acordat. Presumible
mente embarcarían, respectivamente, en 
una de ellas para prestar sus servicios du
rante la campaña . 3 1 

Parece evidente que los barberos y ciru
janos se enrolaban en los ejércitos o ar
madas de forma habitual, o por lo menos 
relativamente corriente, para prestar sus 
servicios en las distintas expediciones mi
litares que se llevaban a cabo. La docu
mentación, con frecuencia, no los mencio
na específ icamente, sino que suelen es
tar incluidos entre el personal denominado 
servicials de la ga le ra . 3 2 

Entre las razones que les movían a enro
larse, probablemente, está la garantía de 
un salario relativamente elevado, sin duda 
más alto que el que podían obtener me
diante el ejercicio de su profesión en áreas 
urbanas o rurales. Mientras que el barbe
ro del Convento de Sto. Domingo de Pal
ma, a principios del s. XV, cobraba por sus 
servicios 70 sueldos anuales, pagaderos 
cada medio a ñ o , 3 3 al embarcarse, por una 
campaña de cuatro meses, los barberos 
debían percibir, como mín imo, 180 suel
dos barceloneses, según estipulan las or
denanzas de Pedro el Ceremon ioso . 3 4 

Parece que el período de contrato y el sa
lario legislado corresponde con bastante 
exact i tud, cuando no por encima de lo in
dicado, al devengado realmente por estos 
profesionales. El barbero de Barcelona 
Bernat Balius, en 1372, iba a bordo de la 
galera catalana Sant Gabriel, perteneciente 
a la escuadra de Cerdeña, comandada por 
Gabriel Carroç. En ese año vemos que le 
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eran retribuidos, aunque no sabemos me
diante qué cantidades, los servicios pres
tados a bordo, durante cuatro meses y 
ocho d í a s . 3 5 El sueldo de un barbero, del 
cual desconocemos el nombre, que nave
gaba en una nau, f letada el 3 de febrero 
de 1385, por los Jurats de Ciutat, con des
t ino a Sicilia, era de seis libras mallorquí
nas mensuales, es decir 72 sueldos men
sua les . 3 6 Aunque los barberos que ejer
cían su profesión en tierra, pudiesen 
efectuar otras tareas re t r ibu idas 3 7 y los 
barberos de las naves tuvieran que apor
tar el material de curas, es evidente que 
la diferencia salarial constituiría uno de los 
atractivos, para que un barbero se deci
diera a prestar sus servicios a bordo de 
una nave. 
Participar en determinadas actividades mi
litares, ya fuera a bordo de las naves o 
acompañando al ejército de tierra, const i
tuía una forma de promoción profesional, 
al t iempo que una oportunidad para ad
quirir la necesaria destreza manual, im
prescindible para cualquier profesional del 
arte quirúrgico. También podrían const i
tuir un atractivo, para ciertos profesiona

les, determinadas exenciones en materia 
penal y criminal, que se dispensaban a los 
enrolados. Alistarse en las armadas reales 
proporcionaba, en casos concretos, deter
minadas exenciones otorgadas por el po
der real, en razón de los servicios presta
dos. 
En la circunstancia de promocionarse pro-
fesionalmente, al t iempo que adquirir ex 
periencia y destreza, hallamos al ci tado 
mestre Pere ça Flor, cuyo debut profesio
nal parece haber acaecido en la expedición 
a Cerdenya (1354-1355). Este profesional, 
autor de un texto médico actualmente per
dido, será uno de los médicos de élite del 
reino aragonés, llegando a prestar sus ser
vicios a la cabecera de determinados per
sonajes rea les . 3 8 

Exenciones de la justicia civil y penal las 
hallamos en el caso de Gabriel Fuster. Este 
barber, en 1419, presentaba una carta del 
rey Al fonso al gobernador Olfo de Próxi-
ta , en la cual se hacía constar su enrola
miento en la próxima expedición real a Si
cilia. Por esta causa se le absolvía de tots 
e sengles crims, excessos e delictes de 
que sie delat o inculpat. Gabriel Fuster ha-
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bía ofrecido prestar sus servicios a bordo 
de la galera deis faels en Paulo Molióles 
et en Gabriel Sunyer.39 Otro barbero a 
quién hallamos también enrolado en una 
expedición militar, probablemente por ra
zones de la misma índole, es Bartomeu 
Samar. Este barbero de la parroquia de 
Lluchmayor llevaba una vida, diríamos, 
algo al margen de la legislación vigente. 
En 1416 lo vemos encausado por retener 
a un esclavo de Agust ín Mora, veguer de 
Ciutat, al que había curado de un colp de 
lansa de que era nafrat. En 1420 tuvo que 
pagar una multa de once libras y cinco 
sueldos, a causa de jurar leig de Deu e que 
a cavall ab una lansa havia encalcat Nan-
thoni Roig de la dita parroquia.40 Pode
mos pensar que su incorporación en 1436, 
a la tr ipulación de la galera del Goberna
dor, para ir a las campañas de conquista 
del reino de Ñapóles, podría estar motiva
da por algún problema similar, del cual se 
vería absuelto mediante su incorporación 
a la armada. 
En el caso de obtener determinadas exen
ciones por privilegio real, hallamos al ci
rujano de Ciutat de Mallorca Johan Sans 
estimat del senyor rey nostro. A este ciru
jano, atendiendo a los servicios prestados 
al Rey en el curso de las turbacions tant 
durant les del Principat de Catalunya com 
altres, se le conceden diversos privilegios 
en 1488. Se le dispensa de la obl igación 
de ejercer el cargo de sobreposat en su 
cofradía profesional, así como de otras di
versas prestaciones respecto a la misma, 
a las cuales todos los profesionales, miem
bros del gremio necesariamente, venían 
ob l igados . 4 1 

El i n s t r u m e n t a l y e q u i p a j e de u n 
barber navegant 

El barbero Andreu Catany (m. 1430) falle
ció a la altura de Ragusa, la actual Dubrov-
nik, mientras iba embarcado en la nave de 
Anthonii Castanyer ciuteda de Mallorques. 
Esta nave hacía la travesía de regreso a 
Mallorca, desde Venècia. A raíz de su fa
llecimiento, Jofre Lavinera, el escribano de 

a bordo, realizó el inventario de sus per
tenencias. Esta relación nos ha permit ido 
conocer el arsenal técnico y las circuns
tancias personales de este profesional. 
Entre las pertenencias inventariadas, des
taca la presencia de un libre de son art ab 
cubertes bollades vermelles. No es posi
ble identif icar de que obra, seguramente 
de carácter quirúrgico, se trata, pero su 
presencia nos muestra un evidente inte
rés por parte de Andreu Catany para po
der apoyar su práctica quirúrgica diaria en 
las enseñanzas teór i cas . 4 2 En otro lugar 
hemos tratado de la formación teórica real 
de los cirujanos, por lo que podemos pen
sar que el texto en cuest ión, puede tratar
se de cualquiera de las obras que se ha
llaban corr ientemente en poder de estos 
profes ionales. 4 3 

El inventario de sus bienes, muestra que 
poseía dues caxes ço es la una de medici
na i laltre de la roba de barber. La caja de 
la ropa ofrece escaso interés para nues
tro trabajo. Pero llama la atención la pre
sencia entre su equipaje de diez servido
res entre poques... [y] blanques, once mi
ralls, entre ellos uno de quatre lunes, un 
spaumador de cerres y sinch bacins de 
lauto. Uno de estos últ imos, así como el 
scalfador [de draps]44 se hallaban en po
der de lo seu fadrí. Se trata, sin duda, de 
su ayudante, el cual seguramente le acom
pañaba al t iempo que efectuaba su apren
dizaje. Hallamos también vint manechs de 
lencetes d'os y sinch clenxadors.45 Pare
ce claro que para el ejercicio de su profe
sión no precisaba tantos útiles, que por 
otra parte habría llevado en su otra caxa, 
encaso de ser empleados habitualmente. 
Podemos pensar que tal vez los habría ad
quirido para comerciar con ellos por su 
cuenta, añadiendo una pingüe ganancia a 
su sueldo. En la otra caja vemos que trans
portaba también vint miralls de Tortosa, 
que tendrían seguramente esta finalidad 
extraprofesional. 

En su otra caja, la de medicina, l levaba, 
entre otras cosas, un plegador de fil, una 
enclusa petita, tal vez destinada a confec
cionar sus propias lancetas, que podría co
locar oportunamente en los mangos de 
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hueso que ya hemos mencionado, y dues 
pedres dolí, para afilar sus útiles. En el ca
pítulo de su utillaje quirúrgico hallamos 
mencionadas diverses ferramentes per 
son art y un stoig gornit de ferros, que pa
rece tratarse del característico estuche que 
aparece en otros inventarios y en el escu
do de la cofradía. Un estuche similar lo po
demos ver citado en el inventario de Leo-
nis Mestre (1437), en el cual hallamos un 
stoig de cuyro en lo qual havia unes teso-
res petites e lili lencetes de ferro e I ra-
hor, totsqornits dargent e altres eynes del 
dit ofici™ 
Llevaba también una pequeña farmacia, a 
la que debía pertenecer el morter ab son 
boix de coure, seguramente para triturar 
algún elemento, con vistas a utilizarlo 
como emplasto. El pequeño bot iquín es
taba compuesto por diversos elementos, 
los cuales debía utilizar, nuestro cirujano, 
en las curas que realizaba. 
Vemos que poseía una capsa de vori en 
que ha un poch de almesch. El almizcle 
es la secreción del saco prepucial del gato 
almizclero, Moscus Moschiferus, mamífe
ro del Asia central. Se utilizaba como es
t imulante, en forma de polvo o de aygua 
almescada. El citado mestre Leonis poseía 
también una capéete de vori apta a tenir 
algalia?7 cuya util ización era de finalidad 
s imi la r . 4 8 

También formaban parte del mismo dos 
capcetes dunguent una destany altre de 
lauto, de características similares a la que 
aparece en el inventario de Leonis Mes
tre (1437): una capseta dargent ab VI ca
ses aptes a tenir e n g ü e n f s . 4 9 

Otro elemento de este supuesto bot iquín 
era una caxa de les medecines e diversos 
olis i medicinals ayguas. Estos elementos, 
es decir, los ungüentos, aguas y aceites 
medicinales, formaban parte habitual del 
arsenal terapéutico que utilizaban los ci
rujanos para curar las heridas o actuar so
bre los procesos quirúrgicos. Podían ser 
de distintas clases, según la acción y f i 
nalidad a que estuviesen destinados. 
Finalmente debemos destacar la presen
cia de una bossa de cuyro en que ha 
XXXXVIII piyols de cicilia. Se trata de 

«nueces de cecidia» o «nueces de aga
llas». Son causadas por la picadura, para 
depositar el huevo, de la hembra del 
Cynips Gallae Tintoriae, sobre el Quercus 
Infectaría. Esto origina una excrecencia 
morbosa (cecidia), esférica, en la que se 
halla la larva o ninfa, procedente del cita
do huevo. Contienen ácidos gálico y táni
co, por lo cual se usan como astringentes 
en los casos de diarrea. 
Este úl t imo epígrafe nos sugiere, una vez 
más, que nuestro barbero aprovechaba 
sus viajes para comerciar, por su cuenta, 
con lo que él mejor conocía: las medici
nas y el instrumental de su profesión. He
mos indicado que en su equipaje se halla
ban cuarenta y ocho piyols de cicilia. Esta 
cantidad de «nueces de cecidia» o «nue
ces de agallas» parece algo elevada para 
formar parte de un arsenal farmacológico 
tan exiguo, como el que hemos visto que 
transportaba Andreu Catany. En la medi
cina medieval se uti l izaban, preferente
mente, los piyols de cicilia producidos en 
Oriente, principalmente en Alepo. Esta úl
t ima c iudad, al igual que otras del Orien
te, mantenía habituales relaciones comer
ciales con Venècia, de donde procedía la 
nave en que viajaba Andreu Catany. Ló
gicamente las mercancías procedentes del 
Oriente alcanzarían en Venècia un precio 
inferior al que podrían tener en Mallorca, 
por lo cual podemos pensar que nuestro 
barbero habría aprovechado su viaje para 
aprovisionarse opor tunamente de este 
medicamento, tal vez, con vistas a reven
derlo en Mallorca a su regreso. 
Coexistiendo con su utillaje quirúrgico, 
como en el caso de otros cirujanos, halla
mos sus útiles de barbería. Entre estos se 
hallarían el scalfador y uno de los bacins 
de lauto, que Andreu Catany llevaba en 
su equipaje, y que en el momento de rea
lizar el inventario conservaba su ayudan
te. Buena prueba de que debía usarlos, 
aún sin el control y dirección del maestro. 
Con ello, vemos que el ejercicio de las la
bores de barbería, por parte de los fadrins, 
cobra claros visos de realidad. As imismo 
deben ser inscritos en este apartado el mi
rall, los quatre raors e dues tesores, los tres 
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manils blanchs e un listat de blau i un troç 
de tovalle i un toval ló. 

C o n c l u s i o n e s 

Los profesionales sanitarios a los cuales 
vemos prestar sus servicios a bordo de na
ves parecen mayoritariamente adscritos a 
las labores de cirugía, aunque compat ib i -
lizadas con las de barbero. 
Son calificados, en su mayoría, con el ape
lativo de barberos, aunque muy posible
mente ejercían funciones asistenciales que 
entraban dentro de la competencia del 
área estr ictamente médica. 
De acuerdo con la legislación v igente, ve
mos que percibían determinadas cantida
des para adquirir el instrumental y medi
camentos, que necesariamente debían 
aportar, para el ejercicio de su profesión. 
Por lo general prestan sus servicios a bor
do de las naves de mayor porte y tonelaje 
de la época, esencialmente naus y ga
leas.50 

A p é n d i c e d o c u m e n t a l 

Documento n.° 1 
Inventario de los bienes de Andrés Catany, 
barbero 
7 de agosto de 1433 
A.R.M., Protocolos Notariales, Notario An
toni Constantí, Testaments 1433-37, 
C-73/2473, fols. 15 a 17 v. 

(fol. 15) 
Inventarium hereditatis Andreu Catany 
barbitonsoris. 
In Xristi nomine et eius gratia amen.. . 
Ego Nicholaus de Fontecohoperta civis 
maioricarum tutor per curiam venerabile 
baiuli Maior icarum datum et assignato 
Bernardo infanti fi l io discreti Andree Ca
tany barbitonsoris civis Maiorice vita functi 
intusque navem venerabile Anthoni i Cas
tanyer civis eiusdem civitate Maiorice 
tunen existentis et navigantis in viatico Ve-
necie in veniendo apud Maiorice citra Ra-
gosam ut de dicta tutela constat per pro-

visionem dicti venerabili baiuli Maiorice 
continuatam et scriptam in pede cuiusdam 
suplicationis pro indis óblate et regístrate 
ac continuata in libro tutelar dicti curie sub 
decima nona die mensis e anni presentium 
per conf irmacione in bonorum hereditate 
dicti Andree Catany civis dictum infans pu-
pillo heredes est ab intestato fació inven
tarium seu repertorium de dictis bonis per 
ut illa referiré possum... 
Primerament trobi en la dita heretat unes 
cases ço es a saber obrador o botiga ab 
algorfa de sobre situades dins la Ciutat de 
Mallorques en la parroquia de Sent 

(fol. 16) 
Aularia ves lo canto de la plasa de Sent 
Andreu prop lo alberch del honorable mos
sèn Anthoni Castell cavaller devant lo fos
sar de la dita sglesia en la porció del se
nyor Rey... 

í tem trobi dins las dites cases ço es a sa
ber en lo dit obrador un banch larch vell. 
í tem dues alfabies ayguaderas migance-
res. í tem una vergua de ferro de tenir cor
tinas, í tem dues perxes per tenir tovallo
les, í tem dos trossos de fust ginyats per 
a tenir romerol per a rentar caps. í tem al
tres trossos de fust ginyats per tenir les 
dites perxes e verga de ferro al portal del 
obrador. ítem una mola bona nova verme-
lia ab son forniment. 

(fol. 16 v.) 

ítem trobi en la cuyna de la dita algorfa... 
í tem un fogo de lauto ab tres vergues o 
petges de ferro ab son cuberto de lauto 
per scalfar draps del ofici del dit defunt. 
í tem sis trossos de drap de canemat per 
exugar caps... 

í tem t robam las robes i coses desuscritas 
en casa den Jaume Muntayans, fuster, 
vehi ben volent i parent del defunt les 
quals al dit muntanyans a casa sua foren 
comanades per guardar i defendre ladres 
o furtadors entorn tres mesos ha passats 
per ço com la dona Catalina Catanya mare 
del dit defunt en aquells dies era morta e 
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la dona Luissa muller de aquell dit deffunt 
per no star sola ana star a casa de un dit 
Nicolau pare seu... 

(fol. 17) 
í tem un remerolet ab gri fo per a rentar 
caps... 
í tem dos bacins de lauto redons de pes 
de huit liures o aquest entorn... 
í tem una cortina de canemat pintat ab dos 
cort inons de portal de obrador. 

í tem t robam los bens coses i robes scri-
tes i cont inuades in una cédula de paper 
del inventari scrit en temps de la mort del 
dit Andreu Catany lo qual inventari fou 
scrit e fet dins la nau del honorable Nan-
thoni Castanyer ciutadà de Mallorques en 
la qual lo dit quondam Andreu f ina sos 
dies e lo dit inventan o cédula de aquel 
es fet i la cédula scrita de ma de Jofre La-
vinera scriva de la dita nau la qual cédula 
es de la tenor següent: 
Aço es lo inventari de to t co quant sen es 
trobat en dues caxes ço es la una de me
decina i laltre de roba de barber ço es den 
Andreu Catany. En la caxa de la roba se 
troba... í tem sis servidores poques e sinch 
miralls. í tem dues servidores poques ab 
quatre miralls. í tem dues servidores blan
ques, í tem hun mirall poch de scriptori . 
í tem un paner poch dins a un mirall de 
quatre lunes... í tem sinch bacins de lauto 
redons quatre en la caxe i un defora que 
te lo seu fadri. í tem un spaumador de cer
res... í tem vint manechs de lencetes dos. 
í tem sinch clenxadors. 
í tem una cistella en que ha vint miralls de 
tortosa un plegador de fil una capsa de 
vori en que ha un poch de almesch. í tem 
una enclusa peti ta. í tem lo scalfador que 
te lo seu fadri... í tem en la caxa de les me
decines a diversos olis i medicinals ay-
gues. í tem una bossa de cuyro en que ha 
XXXXVI I I piyols de cicilia. í tem un mirall, 
í tem una coteta petita. ítem ha dins la caxa 
diverses ferramentas per son art. í tem 
dues pedres dol i . í tem un stoig forni t de 
ferros. Ítem hun morter ab son boix de 
coure. í tem quatre raors i dues tesores. 
í tem tres manils blanchs un listat de blau 

i un troç de tovalle i un toval ló. í tem un 
libre de son art ab cubertes bollades ver-
melles, í tem dos capcetes dunguent una 
destany altre de lauto... 

Quod est ac tum in civitate Maior icarum 
die veneris sept ime mensis august i a na-
tivitate domini milésimo CCCC° XXXI I I . 
S ignum mii Nicholau de Fontecohoperto 
tutoris predicti qui hic laudo et f i rmo. 
Testes inde sunt venerabil is mart inus pi-
ris petrus de campus Anthonio Martini, Pe-
tro Spanyol et Petro de Perets, Michaeli 
Malferit, mercatores civis maior icarum. 
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